
DE L A P R O V I N G A DE B U R G O S 
PUBLICA T O D O S LOS DIAS E X C E P T O LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 

F R A N Q U E O 
C O N C E R T A D O 

Suscripciones. — Capital : 
A ñ o , 9 0 pesetas, fuera de 
la Capital : 1 0 0 pesetas-

Administración) Imprenta Provincial 
Ejemplar : 1 peseta- Atrasado, 2. 

Inserciones no gratuitas, 
a,5o pesetas l ínea. Pagos por 
adelantado-

Año 1955 M i é r c o l e s 1 d e f e b r e r o N ú m e r o 2 6 

Ministerio de Agricultura 
O r d e n 

limo. Sr. : Encomendada a este 

Ministerio de Agricultura, por O r -

den de la Presidencia del G o b i e r n o 

de 17 de enero de 1 9 5 5 ( « B o l e t í n 

Oficial del Estado» del 1 8 ) , la dis-

tribución por Zonas de la remola-

cha a producir y la correspondiente 

escala de precios, teniendo en cuen-

ta el rendimiento y las característi-

cas económicas de cada Z o n a , 

Este Ministerio dispone lo si-

guiente: 
1.° En consecnencia con lo 

ñalado én los apartados segundo y 

tercero de la O r d e n de la Pres iden-

cia del G o b i e r n o antes citada, se es-

tablece para la campaña azucarera 

1 9 5 5 5 6 una producción contrata-

ble global de 2 . 1 2 0 . 0 0 0 toneladas 

de remolacha azucarera. 

T e n i e n d o en cuenta la tradiciona-

l idad del cul t ivo e índice de necesi-

dad agronómica de esta planta en 

cada región, las fábricas azucareras 

están obligadas a contratar el tone-

la je de remolacha que se establece 

en el párra fo anter ior , distr ibuido 

entre las distintas zonas azucareras 

consecnencia con lo se- c o m o sigue: 

Z O N A S 

1 . a 

2 . a 

4.a 

5." 
6. a 

7.a 

8 . ' 
9.a 

1 0 / 

Aragón, Navarra y R i o j a 
Andalucía O r i e n t a l 
Valladolid, Palencia y Aranda 
Asturias, León , Z a m o r a y Sa lamanca . 
Andalucía O c c i d e n t a l 
Alava y Miranda 
Madrid y T o l e d o . . 
Huesca y Lérida 
Burgos 

Tota l 

Tt nelaje máximo 
de reinohicha con-

trátatele 

Toneladas 

6 7 0 . 0 0 0 
1 7 5 . 0 0 0 
40O.OOO 
4 0 0 . 0 0 0 
200.000 

60.000 
120.000 

7 0 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 . 1 2 0 . 0 0 0 

2.° La Secretaría G e n e r a l T é c -
nica de este Minister io , de acuerdo 
con la marcha' del cult ivo, y a la 
v'sta de los aforos de cosechas en 

distintas zonas, podrá c o m p e n -
sar entre éstas las oscilaciones de 
entregas de remolacha efectivas o 
Previsibles, de forma que quede 
abierto en lo posible el tonela je 
global a molturar antes señalado. 

3 . ° Las Juntas Sindicales R e g i o -
nales R e m o l a c h e r o - A z u c a r e r a s de 
cada zona establecerán, de acuerdo 
con los S indicatos o G r u p o s R e m o 
lacheros de su jurisdicción y las fá-
bricas azucareras, la distr ibución 
entre los agricultores del cont ingen-
te de remolacha contratable , tenien-
do en cuenta la tradicionalidad en 
el cult ivo. 

A s i m i s m o dichas Juntas cuidarán 

de que la distr ibución de semil las 

se realice en t i empo o p o r t u n o , l le-

vando la confrontac ión y regis t ro 

dé los cont ta tos expedidos por las 

fábricas para que éstos' tengan cons-

tancia oficial, conservando de los 

mismos un tercer e j é m p l a r . 

4 . ° Las fábricas n o están obl i -

gadas a rec ib i r remolacha producida 

en superficie o fincas distintas de 

las contratadas. 

5 . ° C o n s i d e r a n d o el prec io ba-
se de pesetas 6 4 0 para la tonelada 
de remolacha en las comarcas de ri-
queza media, se establece la siguien-
te escala de prec ios para las diferen-
tés t o m a r c a s con r iqueza distinta a 
la media: 

L e ó n , Sa lamanca y Z a m o r a ( Z o -
na 5 . a ) , S o r i a ( Z o n a 4 a ) , y Burgos 
( Z o n a 1 0 . * ) , 6 7 5 pesetas. 

Palencia , Val ladol id , San M a r t í n 
de Rubia les a La V i d ( Z o n a 4 . a ) , 
6 7 0 pesetas. 

Vi tor ia , M i r a n d a ( Z o n a 7 . * ) , L í -

nea de Fstel la a V i t o r i a ( Z o n a 7 . a ) . 

L í n e a de Alsasua G a r i n o a í n ( Z o n a 

1 . a ) , 6 6 0 pesetas. 

Huete , Huelves , Vi l lacañas , M o -

ra y M a s c a r a c h e ( Z o n a 8 . " ) . V e g a s 

del Ja lón y del J i looa. L ínea de B ó r -

ja. L í n e a de T a r a z o n a a T u d e l a ( ex -

cepto la zona de carros de T u d e l a ) 

( Z o n a 1 . a ) , 6 5 0 pesetas. 

V e g a de H e n a r e s . V e g a del Ta -
iuña ( Z o n a 8 . a ) . Cadrete a M u e l . 
L í n e a de Utr i l las M o n z a l b a r b a a 
B u ñ u e l . L í n e a de Sádaba a G a l l u r 
( Z o n a 1 . a ) . F u e n m a y o r a H a r o . L í -



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 2 

nea de Ezcaray a Haro (Zona 7 . a ) . 
Linca de Pueyo a Beiro (Zona 1.*) . 
Asturias (Zona 5 . a ) . Huesca a V i -
cien (Zona 1. a) , 6 4 5 pesetas. 

Castejón, Villaseca, Algodor, To-
ledo, Villascquilla, Huerta y Vil la-
rrubia (Zona 8 . a ) . Zaragoza y sus 
arrabales (Zona 1.") . San Juan de 
Mozarrifar , Villanueva de Gállego, 
San Mateo de Gál lego y Zuera, 
6 3 5 pesetas. 

R e c a j o y Logroño (Zona 1 . a ) , 
6 3 2 pesetas. 

Aranjuez. Las Infantas(Zona 8. a) . 
Ca jeda y Gallipienzo (Zona 1.*), 
6 2 5 pesetas, 

Ribaforada a Mendavia. Cadreita 
a Pitillas. Castejón a Olvega. La 
Cartuja a Fuentes de Ebro (Zona 
1 .* ) Andalucía Oriental , menos la 
costa mediterránea, y de la provin-
cia de Jaén desde Baeza hacia G r a -
nada (Zona 2 . a ) , 6 2 0 pesetas. 

Jarama Alto (Zona 8.*) , 6 1 5 pe-
setas. 

Líneas de Zuera a Tardienta y a 
Jaca. Zonas de Monzón de Cinca y 
Menarguéns (Zona 9 . * ) . Fina de 
E b r o a Caspe. Línea de Puebla de 
Hí ja r a Tortosa (Zona 1 . a ) . Seseña 
y Vega del Manzanares (Zona 8 . a ) , 
6 1 0 pesetas. 

Andalucía Occidental (Zona 6 . a ) . 
Costa mediterránea desde Málaga a 
Adra (Zona 2 . a ) y parte de la pro-
vincia de Jaén, desde Baeza hacia 
Córdoba (Zona 6 . a ) , 6 0 0 pesetas. 

beseña-Manzanares (tierras rega-
das con agi ' ís residuales proceden-
tes de la Real Acequia del Jarama), 
5 2 5 pesetas. 

Si alguna de estas comarcas por 
las condiciones espídales del culti-
vo, la riqueza media de la remola-
cha producida fuese marcadamente 
distinta de la normal en la misma, 
la Junta correspondiente estudiará 
el precio a que se deba pagar esta 
remolacha elevando informe a la Se-
cretaría General Técnica de este Mi-
nisterio que resolverá en definitiva-

6 . ° Las Zonos azucareras para 
la campaña 1 9 5 5 5 6 serán las si-
guientes: 

Zona 1 . a Aragón, Rioja y Na-

varra, con capitalidad en Zaragoza. 
Zona 2.a Andalucía Oriental y 

Jaén (Línea Baeza Granada), con 
capitalidad en Granada. 

Zona 3 . a Zona cañera (Almería 
Málaga y Sur de Granada), con ca-
pitalidad en Málaga. 

Zona 4." Valladolid, Palencia y 
Aranda de Duero, con capitalidad 
en Valladolid.] 

Zona 5 . a Asturias, León, Za-
mora y Salamanca, con capitalidad 
en León. 

Zona 6." Andalucía Occidental 
y Jaén (Línea de Baeza a Córdoba) , 
con cap :talHad en Sevilla. 

Zona 7." Alava y Miranda de 
Ebrp, con capitalidad en Vitoria. 

Zona 8 . a Madrid y Toledo, con 
capitalidad en Madrid. 

Zona 9 . a Huesca y Lérida, con 
capitalidad en Huesca. 

Zona 10 Burgos, comprendien-
do ambas márgenes de río Arlanza, 
en la parte que afecta a esta Zona, 
y la línea Burgos Soria' hasta Nava-
leno'. 

La delimitación geográfica de las 
Zonas será la adoptada para la cam 
paña 1 9 5 4 55 , con las alteraciones 
consignadas en esta disposición y 
aquellas otras que la Secretaría G e -
neral Técnica de este Ministerio 
estime conveniente disponer, de 
acuerdo con lo que se establece en el 
apartado 11 de esta Orden. La ci-
tación de provincias o regiones no 
excluye que parte de éstas puedan 
pertenecer a otras zonas con arreglo 
a l o q u e sea tradicional en l a c ó n 
tratación. 

La contratación en la provincia 
de Asturias y parte Occidental de 
Santander se limitará a la fábrica 
enclavada en Asturias. 

7 . ° Queda prohibida la contra-
tación de remolacha azucarera por 
las fabricas fuera de su emplaza-
miento. 

8 . ° Para la debida regulación en 
la entrega de remolacha por los 
agricultores, las Juntas Sindicales 
Regionales propondrán a la Secre-
taría General Técnica de este M i -
nisterio un plan de recepción orde-

nada de remolacha por las fábiicas 
de sus zonas respectivas para evitar 
transportes inútiles de raíz y ano-
malías de recepción en báscula. Es-
tas propuestas deberán elevarse con 
la debida antelación al arranque de 
la remolacha para poder aprobar un 
plan definitivo de recepción. 

9 . ° Si al finalizar la campaña 
de recepción normal en cada zona 
los contingentes de remolacha con 
tratada no hubieran sido cubiertos 
por algunos agricultores, vienen 
obligadas las fábricas a recibir hasta 
completar aquel contingente la re-
molacha producida en exceso por 
otros agricultores en las superficie» 
o parcela afectadas por contrito. 

Los agricultores remolacheros de 
cada ^provincia tendrán representa-
ción propia en la Junta Sindical Re-
gional de la Zona a que pertenezcan 

10 . Se faculta a la Secretaría 
General Técnica de este Ministerio 
para imponer sanciones hasta 20.000 
pesetas por incumplimiento de cuan-
to se establece en la presente Orden 
y demás disposiciones de este Mi-
nisterio relativas a la campaña re-
molachero cananero azucarero de 
1 9 5 5 - 5 6 . 

11 . Cuantas incidencias puedan 
producirse e.i la aplicación de la 
presente Orden , serán resueltas por 
la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio, a la que se facuit» 
para dictar las normas complemen-
tarias oportunas. 

L o digo a V . I . para su coopci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años-
Madrid, 2 2 de enero de 1 9 5 5 . -

Cavestany.—limo. Sr . Secretario ge-
neral técnico de este Ministerio. 

( D e l B. O . d e l E s t a d o núm. 27. 

Proviflencias Judiciales 

Juzgado de Paz de Los Barrios 
de Bureba 

R e q u i s i t o r i a 

D . Abdón Fustel Cuesta, Juez de 
Paz de Los Barrios de Burebi, 
provincia de Burgos. 

Por la presente requisitoria, f 
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como comprendido en el núm. 1 .° 
del artículo 835 de la L ey de En-
juiciamiento Criminal, se cita, llama 
y emplaza a un tal Moisés Camare-
ro Camarero, de unos 2 9 años -de 
edad, soltero, cuyo actual paradero 
se desconoce, para que dentro del 
término de diez días, comparezca 
ante este juzgado de Paz, a fin de 
serle notificada la tasación de costas, 
practicada en juicio de faltas, núme 
ro 3 del año 1954, y satisfaga la 
misma, sobre ejercicio de profesión 
u oficio de castrador, sin título co-
rrespondiente, apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades y Poli-
cía Judicial, procedan a la busca y 
detención de dicho condenado y 
denunciado, poniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga-
do de Paz. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo ordenado 
por el Sr. Juez de Paz, expido la 
presente, para su inserción en el 
B. O. de la provincia, en Los Ba-
rrios de Bureba, a 27 de enero de 
1955.—El Juez de Paz, Abdón Fus-
tei Cuesta. 

j l p C I O S O F I C I A L E S 
JEFATURA DE OBRAS P U B L I C A S 

BE BURGOS 

Instalaciones eléctricas 

N o t a - a n u n c i o 

«Electra de Burgos», S , A. , Distri-
buidora de «Iberduero» S . A. , con 
domicilio en Burgos, calle Madrid, 
número 1, ha presentado en esta 
Jefatura de Obras Públicas una so-
licitud de concesión administrativa 
necesaria para establecer una línea 
aérea de transporte de energía eléc-
trica de alta tensión, que, partiendo 
de la línea de la misma Sociedad 
J«e va desde Quemada a Huerta de 
Key, en esta provincia, sirva las 
necesidades de los pueblos de La 

H i n o j o » , Espeja de San Marcelino 
y Orillares, los tres de la provincia 
de Soria. 

El trazado de la línea es el si-
guiente: 

Arranca de la línea de Quemada 
a Huerta del R e y en las proximida-
des de este pueblo, y con dirección 
general Este-Sureste, atraviesa la 
carretera comarcal de Aranda de 
Duero a Sahs de los Infantes y el 
río Arandilla, en dirección a La 
Hinojosa, en que se establece un 
centro de transformación para el 
servicio de este pueblo, y sigue la 
línea en dirección a un punto situa-
do a 5G0 metros al Suroeste de Es-
peja de San Marcelino, donde se 
bifurca, yendo un ramal a este pue-
blo, terminando en centro de trans-
formación para servicio del mismo, 
y siguiendo otro ramal a terminar 
en centro de transformación en Or i -
llares, para el servicio de este pue-
blo. 

La línea atraviesa terrenos de 
dominio público y particulares en 
los términos municipales de Huerta 
de R e y , de la provincia de Burgos, 
y La Hinojosa, Espeja de San Mar-
celino y Orillares, de la de Soria. 

En la provincia de Burgps, cruza 
la C. C. de Aranda de Duero a Sa-
las de los Infantes, en su kilómetro 
41 , el río Arandilla y caminos de 
servidumbre. ' 

Cumple el proyecto los reglamen-
tos vigentes sobre la materia y el 
peticionario solicita la decjaración 
de utilidad pública, la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne-
cesarios para las obras, y la imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica en terrenos de 
propiedad particular, acompañando 
la relación de propietarios, por lo 
que se publica la relativa al término 
de Huerta de R e y de esta provincia. 

Y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 , se abre información 
pública acerca del referido proyecto 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de este periódico 

oficial en que se inserte el anuncio, 
para que los que se consideren p e r -
judicados puedan formular las re-
clamacionet que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia o ante los Alcaldes 
de los términos municipales a que 
afectan las obras. 

Burgos, 11 de enero de 1 9 5 5 . — 
El Ingeniero Jefe, J . 3rotóns. 

P r o p i e t a r i o s de l t é r m i n o d e 
H u e r t a de l R e y 

Ayuntamiento de Huerta del R e y . 

Cultivo, cereales. 
Mariano Sebastián, Idem. 
Félix Villarreal, id. 
Venancio Gárate, id. 
Adolfo Moreno, id.-
Emilio Villarreal, id. 
Eugenio Pastor, id. 
Evaristo Aguilera, id. 
Urbano Ortega, id. 
Vda. de Francisco Palacios, id. 
Primo Palacios, id. 
Arturo Rica, id. 
Dionisio Vivancos, id. 
Félix Molinero, id. 
Leoncio Cámara, id. 
Braulio Perdiguero, id. 
Víctor Cámara, id. 
Vicente Almazán, id. 

.Ricarda Guerrero, id. 
Mariano Molinero, id. 
Aniceto Guerrero, id. 
Fausta Santo Domingo, id. 
jacinto Rica, id. 
Felipe Rica, id. 
Marcelo Rica, id. 
Julián López, Barbecho. 
Eladi® Cámara, id. 
Agustín Cámara, Cereales. 
Augusto Guerrero , id. 
Justa Herrero, id. 
Felipe .Rica, id. 

Vda. de Francisco Palacios, id. 
Aniceto Guerrero, id. 
Justa Herrero, id. 
Primo Palacios, id. 
Elpidio Delgado, id. 
Lucía Herrero, id. 
Gregorio Perdiguero, id. 
Emilio Villarreal, id. 
Ponisio Pascual, id. 
Angel Gárate, id. 
Angel Villarcal, id. 
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Andrés Molinero, id. 
Claudio Villarrea!, id. 
Julián Alcalde, id. 
Ayuntamiento, id. 
Baibina Andrés, id. 
Constancio Vivanco, id. 
Mariano Herrero, id. 
Domingo Molinero, id. 
Eladio Sebastián, id. 
Ayuniamiento, id. 
Julián Alcalde, id. 
Ayuntamiento, id. 
A g i p i t o Martín, id. 
Fabiano Gómez, id. 
Tomás Perdiguero, id. 
Simeón ivubio, id, 
Rosario Guerrero, id. 
Josefa Palacios, id. 
Pedro Cámara, id. 
U r b i n o Rica, id. 
Primo Palacios, id. , 
Graciano Palacios, id. 
Anselmo Guerrero, id. 
Cenobio Villarreal, id. 
Urbano Perdiguero, id. 
Demetrio de Pablo, id. 
Eleuterio Villareal, id. 
Inocencio Rica, id. 
Celestino Sancho, id. 
Eladio Sebastián, id. 
Angel Pascual, id. 
Jvsta Herrero, id. 
Evaristo Pi rdiguero, id. 
Julio Cámara, id. 
Andrés Molinero, id. 
Pedro Molinero, id. 
Eustaquio Villareal, id. 
Mariano Sebastián, id. 
Gustavo Perdiguero, id. 
José A.auzo, id. 
Gregorio Miñón, id • 
Marcelo Núfíez, id. 
Filomena de la Cámara, id. 
Casto Herrero, id. 
Angel Palacios, id. 
Eugenio Pastor, id. 
Epifanio Peña, id. 
Constancia Aguilera, id. 
Aniceto Guarrero, id. 
Mariano Sebastián, id. 
Juan Molinero, id. 
Isidro Cámara, id. 
Arturo Rica, id. 
Víctor Molinero, id. 
Angel Guerrero, id. 

Fortunato Perdiguero, id. 
Constancio Aguilera, id. 
Marcelino Iglesias, id. 
Urbano Ortega, id. 
Mariano Sebastián, id. 
Emeterio Villarreal, id. 
Primitivo Palacios, id. 
Rufino Aparicio, id. 
Claudio Villareal, id. 
Sofía Cibrian, id. 
Pablo Rica, id.' 
Juan Cámara, id. 
Víctor Cámara, id. 
Primitivo Almazán, id. 
Emeterio Villarreal, id. 
Víctor Almazán, id. 
Jesús Molinero, id. 
Marcelino Iglesias, id. 
Aurelia Rica, id. 
Casimira Mi .ote , id. 
Victorina Alcalde, id. 
Bonifacio Cámara, id. 
Ladislao Vivancos, id. 
Domingo Molinero, id. 
Angel Villarreal, id. 
Zacarías Guerrero, id. 
Manolo Diez, id. 
Benito Ovejero, id. 
Natividad Marina, id. 
Juan Guerrero, id. 
Juan Antonio Ovejero, id. 
Emilio Villareal, id. 
Emiliano Molinero, id. 
Cesáreo Peñaranda, id. 
Parisio Pascual, id. 
Juan Guerrero, id. 
Demetrio de Pablo, id. 
Rufino Perdiguero, id. 
Primitiva Guerrero, id. 
Cecilio Ortega, id. 
Manuel Guerrero, id. 
Felipe Rica, id. 
Víctor Cámara, id. 
Eladio Sebastián, id. 
Pedro Molinero, id. 
Mariano Herrero, id. 
Nicanor Concejo, id. 
Felipe Rica, id. 
Dionisio Martín, id. 
Concepción Villareal, id. 
Isidro Palacios, id. -
Baibina Ruiz, id. 
Victoriana Alcalde, id. 
Primitivo Almazán, id. 
Rafael Diez, id. 

Victoriano Pérez, id, 
Francisco Perdiguero, id. 
Manuel Diez, id. 
Elias Hontoria, . a . 
Bonifacio Cámara, id. 
Eladio Cámara, id. 
Pedro Cámara, id. 
Velentín Perdiguero, id. 
Simón Maté, id. 
Ayuntamiento, id. 
Lucas Alcalde, id. 
Lucas Alcalde, Espejón 
Epidio Delgado, id. 
Natividad Marina, id. 
Rosario Guerrero, id. 
Marcos Ove jero , id. 

Instalaciones eléctricas 

N o t a - a n u n c i o 

D. Amalio Picón, como Alcalde 
del Ayuntamiento de Oquillas, ha 
presentado en esta Jefatura de Obras 
Públicas una solicitud de concesión 
administrativa necesaria para esta-
blecer una línea aérea 'de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión 
que, partiendo de la que va desde 
Aranda de Duero a Gumiel de Hi-
zán, propiedad de «Electra de Bur-
gos», S. A. , suministre flúido eléc-
trico al pueb'o de Oquillas. 

El trazado de la línea es el si-
guiente: Arranca de la línea de 
Aranda de Duero a Gumiel de Hi-
zán, en las proximidades de este 
pueblo, con dirección general Sur-
Norte, pasa por las cercanías del 
Cementerio de Gumiel de H izan, 
atraviesa e( camino vecinal de Gu-
miel de Hizán a Quintana del Pi-
dió y la carretera local de la pro* 
vincial de Alto de Balarto a Li 
Aguilera a la carretera Comarcal de 
Alcolea del Pinar a Aranda de Due-
ro, cambiando después de dirección 
para cruzar una línea telegráfica del 
Estado, la carretera Nacional de 
Madrid a Irún, en su kilómetro 172, 
y una línea de la Compañía Tele-
fónica Nacional , tras de lo cual, si-
gue en dirección aproximadamente 
pararela a dicha carretera Racional, 
para terminar en el centro de trans-
formación a 1 5 kilovatios, que.se 
proyecta construir en Oquillas, des-

t 
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puis de cruzar el camino vecinal de 
Oquiüas a Pinílla Trasmonte. 

La longitud total de la línea es 
de 7.607 metros, distribuida en seis 
alineaciones de 3 2 0 metros, 1 . 4 8 1 
m e t r o s , 187 metros, 1 . 4 5 0 metros, 
673 metros y 3 . 4 9 0 metros, respec-
tivamente. 

Atraviesa varios caminos de ser 
vidumbre, arroyo, una cañada y 
otros terrenos de dominio público y 
particular, en los términos munici 
pales de Gumiel de Hizán y O q u i -
üas. 

Los apoyos estarán constituidos 
por postes de madera de pino su 
perkianizado, de 9 m. de longitud y 
empotrados 1 ' 4 0 m. en el terreno, 
como mínimo. El conductor será de 
varilla de cobre electrolítico de 3 
mm. de diámetro. La tensión de 
servicio será de 13 .200 voltios y la 
potencia máxima a transportar de 
45 kilovatios. 

Cumple el proyecto los Regla-
mentos vigentes sobre la materia, y j 
el peticionario solicita declaración ¡ 
de utilidad pública y la ocupación • 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ocupación de las 
obras, y la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los de propiedad 
particular, cuya relación de propie-
tarios scinserta a continuación. 

Y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.3 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 2 7 de 
marzo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proycc 
lo, í'urante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha en que se insér-
>e el anuncio, para que los que 
se consideren perjudicados, puedan 
formular las reclamaciones que esti 
men oportunas ante la Jefatura de 
Ubras Públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan las obras. 
' Burgos, 28 de enero ne 1 9 5 5 — 
ti Ingeniero Jefe, J . Brotons. 

* * 

Relación de p r o p i e t a r i o s d e l t é r 
mino Municipal d e G u m i e l d e 

H i z á n 

d Núm=ros 1, 2 y 3 . Pablo Terra 

4 . Valen tín C o b o . 
5 . Esperanza San Miguel . 
6 . Camino . 
7 . Cañada. 

8 . 9 y 10 . Heredera de Eulogio 
Hontoria. 

11. Desiderio Martín. 
12 y 1 3 . Baldío. 
1 4 y 15. Heredera de Pascual 

Velasco. 
Camino del Cementerio. 
1 6 . Hros. de Sixto del O l m o . 
17 y 1 8 . Francisco M u l e r o . 
1 . Lorenzo Calvo. 
Camino. 

2 0 . Lorenzo Calvo. 
2 1 . Juan Herrera . 
2 2 . Agapito Mart ín . 
2 3 . Adolfo Molero . 
Camino a Quintana del Pidió. 
2 4 y 2 5 . Herederos de Mar iano 

Parra. 
26 , 2 7 y 2 8 . Bartolomé H o n -

toria. 
Carretera a Gumiel del Mercado. 
2 9 . Herederos de Carlos M a r -

tínez, 

3 0 y 3 1 . Gonza lo Calvo . 
3 2 . Miguel Hontoso. 
3 3 y 3 4 . Dimas Cil la . 
3 5 y 3 6 . Rober to G ó m e z . 
3 7 . Hros. de Basilio Hontoso. 
Camino. \ 

8 8 . Mateo Blanco. 
3 9 y 4 0 . lsacio de Domingo. 
41 y 4 2 . Eutiquio Contreras. 
4 3 , 4 4 y 4 5 . Ricardo González. 
4 6 y 4 7 . Lorenzo Hontoso. 
4 8 . Tomás Martín. 
4 9 . G u llermo Calvo. ' 
C a m i n o . 
5 0 . Hros. de Calixto Hontoria . 
5 1 . Mart ín Calvo. 

- 5 2 . Rufino Moreno . 
. 5 3 . Resti tuto Hontor ia . 

5 4 . Hipól i to Ahumada. 
5 5 . Miguel Hontoso . 
5 6 . Florentino Mart ín . 
5 7 . Gregor io San Miguel . 
5 8 . José Mart ín . 
5 9 . Juan Carazo. 
6 0 . Ale jandro Hontoria A r r o y o 
6 1 . Ale jandro Hontoria . 
6 2 . Fructuoso Hontor ia . 
Camino. 

6 3 . Ignacio Mart ín . 
64 . Baldío. 
6 5 y 6 6 . Maximil iano de la Sota 
.67. Baldío. 
6 8 y 6 9 . R o b e r t o G ó m e z . 
7 0 y 7 1 . Baldío. 
7 2 . Maximil iano de la Sota . 
7 3 . Baldío. 
7 4 . M a r í a Mart ín . 
7 5 . Baldío. 
7 6 . Juan Ci l la . 
7 7 . 7 8 y 7 9 . Baldío-
8 0 . Segundo Ahumada. 
8 1 . Baldío. 
$ 2 . Juan Cil la. 
8 3 y 8 4 . Pedro Hontoso . • 

- Del 8 5 al 9 5 . Baldío. 
9 6 . Leandro O t e r o . 
9 7 . Alber to Terradil los . 
9 8 y 9 9 . Baldío. •• 
1 0 0 . Amancio M o l e r o . 
Camino. 
1 0 1 . Amanc io Molero . 
1 0 2 y 1 0 3 . S imón Mart ín . 
1 0 5 y 1 0 6 . Juan Manso . 
1 0 7 . Baltasar «El G a l l o » . 
1 0 8 al 1 1 1 . Ruperto Calle. 
1 1 2 y 1 1 3 . Felipe Hontoria . 
1 1 4 . Teófilo Ecsolar. 
1 1 5 . Baldío. 

T é r m i n o m u n i c i p a l d e O q u i l l a s . 

1 1 6 . Baldío. 
117 . Nemesio Picón. 
1 1 8 . Marina M o n z ó n . 
1 1 9 . Antonio M o n z ó n . 
1 2 0 . Baldío. 
1 2 1 . Marcos Hernando. 
1 2 2 . Secundino Casado. 
1 2 3 . Vic tor Izquierdo. 
1 2 4 . Salustiano Izquierdo. 
1 2 5 . Abundia M u ñ o z . 
1 2 6 . Baldío. 
1'27. Angel Hernando. 
1 2 8 . Nemesio Picón. 
1-29. Agapito Arr ibas . 
130 . M á x i m o Picón. 
131 . Laurentino M o n z ó n . 
1 3 2 . G e r a r d o Picón. 
1 3 3 . Abundio M u ñ o z . 
1 3 4 . M á x i m o Picón. 
1 3 5 . Baldío. 
1 3 6 . Secundino Casado. 
1 3 7 . Vicente Miguel . 
1 3 8 . Félix Miguel . 
1 3 9 . Desconocido. 



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 6 

1 4 0 . 
1 4 1 . 
142 . 
1 4 3 . 
144 . 
145 . 
146. 

147 . 
148 . 
149 . 
150 . 
151 . 
152 . 
153. 
154. 
155 . 
156 . 
157 . 
158 . 

Julián Muñoz. 
Angela N . 
Aureliano Monzón. 
Clemente Barbéro. 
Virgilio Picón. 
Toribio Izquierdo. 
Eusebio Cañada. 
Máximo Picón. 
Victor Izquierdo. 
Nicanor N . 
Marcelo Cantero. 
Aureliano Muñoz. 
Secundino Casado. 
Baldío. 

Vicente Miguel. 
Máximo Picón. 
Aureliano Monzón. 
Gregorio Ayala. 
José Picón. 

S o l i c i t u d de s e r v i c i o s de t rans-
p o r t e s m e c á n i c o s p o r c a r r e t e r a 

Información pública 
Habiendo sido solicitada por 

«Automóviles Soto y Alonso», S. A . 
la concesión para el establecimiento 
de un servicio regular de transpor-
tes mecánicos de viajeros por carre-
tera entre Briviesca y Puentelarrá, 
y en cumplimiento del articulo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1 9 4 9 (B . O . de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter-
minará a los' 3 0 días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O . de la pro-
vincia, puedan las entidades y los 
participares interesados, previo exa-
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar "ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servjcio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y el de coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifaTT 

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-

blecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el funda-
mento su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información, a laExcma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Briviesca, Cameno, Grisaleña, Ber-
zosa de Bureba, Calzada de Bureba, 
Fuentebureba, Cubo de Bureba, 
Santa María Ribarredonda, Villa-
nueva de Teba, Pancorvo, Encío, 
Moriana y Santa Gadea del Cid, al 
Sindicato provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase, que a 
continuación se mencionan, por te-
ner sus itinerarios puntos de con-
tacto con el que se solicita. D. Fé-
lix Cadiñanos, por los servicios de 
Barcina del Barco a Briviesca y 
Oña a Miranda de Ebro, R E N F E 
por el de Madrid a San Sebastián 
y D. Esteban Uzquiza, por el de 
Briviesca a Belorado. 

Burgos, 2 8 de enero de 1 9 5 5 . — 
El Ingeniero Jefe, J . Brotóns. 

Servicio di! la l'aiaia di1 Siembra 

D e l e g a c i ó n de V i t o r i a 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores productores de patata 
seleccionada de siembra de la pro-
vincia de Burgos, que la Junta cons 
tituída a tenor de lo dispuesto por 
la Orden del Ministerio de Agri-
cultura de 26 de noviembre de 
1953 , en las diversas reuniones que 
ha celebrado en.e l transcurso de la 
presente campaña, ha acordado que 
los precios medios de la patata de 
consumo que han regido en las zo-
nas productoras de patata de siem-
bra de la provincia, han sido, por 
quincenas, los que se indican a con-
tinuación: 

Primera quincena de octubre 
0 7 5 pesetas kilogramo. 

Segunda quincena, 0 7 0 . 
Primera quincena de noviembre, 

0 ' 6 5 . 
Segunda quincena, 0 7 0 . 
Primera quincena de diciembre, 

0 7 2 . 

Segunda quincena, 0 7 5 . 
Primera quincena de enero, 075 
Toda vez que los indicados pr!. 

cios w n los que deben seívir de 
base para la fijación de los relativos 
a la patata seleccionada de siembra, 
se advierte que los sobreprecios 
mínimos aprobados por el Servicio 
para la actual campaña, son los si-
guientes: 

Variedad Palogán, 0'40 peseta», 
kilogramo. 

Variedad Sergen, 0 '20. 
Restantes variedades, 0'25. 
Se advierte que los precios déla 

patata seleccionada de siembra, ob-
tenidos por la suma del precio de 
consumo, más el sobreprecio co-
rrespondiente, es de aplicación a lis 
partidas recibidas por las Entidades 
que tengan tal categoría de seleccio-
nada. Si por conveniencia de los 
agricultores se emplease un sistema 
de entrega de los denominados «i 
toda pila» o «a todo monte», sería 
de aplicación los precios conveni-
dos previamente entre agricultor» 
y Entidades. 

Vitoria, 21 de enero de 1955-
E1 Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta. 

Alcaldía de A f o r a d o s de Moneo 
Como comprendido.en el caso 5.a 

del artículo 6 6 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se halla incluido 
en el alistamiento de este distrito, 
para el reemplazo de 1955, el mo:o 
José Pérez Vega, hijo de José y dt 
Luisa, nacido en Moneo, en 6 dt 
febrero de 1934, cuyo f aradero ac-
tual se ignora, como a s i m i s m o el de 
sus padres, tutores, parientes o per 
sonas de quienes depenendan, > 
quienes se les cita por el presente 
anuncio, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial el dia 13 de 
próximo mes de febrero, para el a c » 
de cierre definitivo del a l i s tamiento , 
y el día 2 0 del referido mes di 
febrero, al acto de la c l a s i f i c a c i ó n í 
declaración desoldados, a las nueve 
de la mañana, rogando a las pc r^ 
ñas que supieren algo acerca 
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paradero del mismo, ¡o manifiesten 

ala mayor brevedad posible, que-

dando advertido que de no c o m p a -

recer, será declarado prófugo, inde-

pendientemente de las responsabil i -

dades a que haya lugar. 

Aforados de M o n e o , 2 5 de fe-

brero de 1955 .—El Alca lde , A g a -

pito Fernández. 

Igual citación Hace el A l c a l d e de 

Pradoluengo, respecto del m o z o 

Adolfo Ribera Diez, hi jo de H e r a -

«lio y de Adelina. 

El de Villaverde; del M o n t e , res-
pecto de ¡os mozos Pedro C a n t e r o 
Agrado, hijo de M a r i a n o y de M a r 
«lina y Antonio O b r e g ó n G o n z á -
lez, de Antolín y de Margar i ta . 

El de Berzosa de Bureba , respecto 
del mozo Ramón Fernández Mart í -
nez, hijo de Juan José y de For tuna . 

El de La Nuez eje A b a j o , respec-
to del mozo Arsenio G a r c í a Carro , 
liijo de Francisco y de Telesfora . 

El de Villangómez, respecto de 
los mozos Balbino López Mart ínez , 
hijo de Luís y de Daniela y E n r i q u e 
Domingo Romero, de Juan y de 
Delfina. 

El de Medina de Pomar, respecto 
de los mozos Patrocinio-Isidro Alon-
so Salomón, hi jo de Eugenio y de 
Fidela y Casimiro. Zorr i l la del R í o , 
de Francisco y de Basilisa. 

El de Junta.de O t e o , respecto de 
los mozos Santiago G ó m e z Maza , 
¡¡¡o de Tirso y de Casi lda; M á x i m o 
González López, de A l e j a n d r o y de 
Nicanora, y Guil lermo Zorr i l la R o -
dríguez, de Francisco y de Hi lar ia . 

El de Villanueva de O d r a , res-
P,:ct0 d e I mozo Atanasio D i e z 
«vendarlo, hijo de I reneo y de 
Uira. 

baldía de Castrillo M a t a j u d f o s 
D u»nte un p l a z o de quince días, 

desde la publicación de 

^anuncio en el B . O . de la p r o -

^ SC c n c u e n t r a n expuestas al 

r 1 , C ° ' * "a Secrctsría de este 

^ ' m i e n t o , la» ordenanzas para 
U á n d e l a única imposic ión 

munic ipal autorizada sobre los vinos 

comunes o de pasto . 

Castr i l lo Mata judíos , 2 4 de enero 

de f 9 5 4 . — E l Alca lde , P e d r o C a -

l le ja . 

A l c a l d í a de I g l e s i a r r u b i a 

Habiéndose aprobado p o r esta 

C o r p o r a c i ó n el anteproyecto de pre-

supuesto extraordinar io destinado a 

la construcción de un c a m i n o vec i -

nal desde T o r r e c i t o r e s a Iglesiarru-

bia, en cumpl imiento de lo que de-

termina la vigente Ley de R é g i m e n 

Loca l , se halla expuesto durante el 

plazo de quince días hábiles , en 

esta Secretar ía , a fin de que se p r e -

senten cuantas reclamaciones se es-

t imen opor tunas . 

Igles iarrubia , 1 8 de enero de 

1 9 5 5 . — E l Alca lde , M i g u e l L ó p e z . 

Anuncios Particulares 
A l c a l d í a de V i l l a n u e v a de G u m i e l 

El día 1 5 del p r ó x i m o mes de 

febrero , y hora de las doce, b a j o la 

presidencia del S r . A l c a l d e o C o n -

cejal en quien delegue, un repre-

sentante del Distr i to Forestal y el 

Secre tar io de este Ayuntamiento , 

que dará fe del acto, tendrán lugar 

las siguientes subastas del aprove-

chamiento de resinas para la c a m -

paña del año corr iente . 

A las doce de la mañana, c o m o 

anter iormente se dice, la de 3 5 . 8 2 7 

pinos a resinar a vida, ba jo el t ipo 

de tasación de doscientas ve int i t rés 

mil ochocientas c incuenta y seis 

pesetas veint ic inco céntimos, del 

monte «El P inar» , de la per tenen-

cia de este M u n i c i p i o . 

A las doce treinta, la de 1 5 . 1 5 8 

pinos a resinar a vida, del monte 

« M a n o j a r » , de esta misma per te -

nencia, h i j o el t ipo c'e tas.ición de 

noventa y cuatro mil setecientas 

treinta y siete pesetas c incuenta 

cént imos . 

L o s trámites para la ad judicac ión 

de la subasta se l levarán a cabo con 

arreglo a la legislación munic ipal y 

pl iegos de condic iones vigentes, q u e 

se hallan de mani f ies to en la S e c r e -

taría munic ipal , debiendo estar los 

pl iegos para o p t a r a dichas subas-

tas re in tegrados con pól izas de 6 . * 

clase, y acompañados de los res-

guardos del depós i to en la D e p o s i -

taría munic ipal , del 5 p o r 1 0 0 de 

la tasación, en c o n c e p t o de f ianza 

provis ional , advir t iendo q u e el re -

matante so lo tendrá derecho al a p r o -

v e c h a m i e n t o de la miera r e c o g i d a 

en los postes, p e r o no al de los 

sarros, q u e será o b j e t o de conce-

sión especial . 

E n el caso que resul taren des ier -

tas las subastas, se ce lebrará la se -

gunda eñ iguales condic iones , a los 

quince días s iguientes hábi les . 

El plazo de admisión de pliegos 

termina a las veint icuatro horas a n -

tes del día señalado para las re fer i -

das subastas. 

Vi l lanueva de G u m i e l , 2 7 de 

enero de 1 9 5 5 . — E l Alca lde , José 

N e b r e d a . 

A l c a l d í a de M a m o l a r 

D e b i d a m e n t e autor izado por el 
Dis t r i to Forestal , y dado lo avan-
zado de la época , al día s iguiente 
a aquel en q u e se cumplan diez días 
hábiles del de la publ icac ión de 
este anuncio en el «Bole t ín O f i c i a l » 
de la provinc ia , tendrá lugar en esta 
Casa Consistor ia l la subasta de la 
resina del monte « P i n a r » , de este 
pueblo, de 1 1 . 9 2 4 pinos a vida, p o r 
el prec io de tasación de setenta y 
un mil quinientas cuarenta y c u a t r o 
pesetas ( 7 1 . 5 4 4 ) , para el año actual . 

D i c h o acto se ce lebrará b a j o la 
presidencia del S r . A l c a l d e o C o n -
cejal en quien de legue u o t ro m i e m -
bro de la C o r p o r a c i ó n , u n , f u n c i o -
nar io de M o n t e s y el S e c r e t a r i o del 
A y u n t a m i e n t o , que dará fe del acto ; 
la s u b a s t a se ver i f icará a las o n c e 
de la m a ñ a n a . 

L o s p l i e g o s para optar a la su-
basta se p r e s e n t a r á n en la S e c r e t a -
ría del A y u n t a m i e n t o hasta el día 
antes de ver i f icar la subasta y h o r a 
de las d o c e ; los pl iegos e c o n ó m i c o s 
y administrat ivos se encuentran e n 
la Secretar ía y pueden ser examina '» 
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dos en horas de oficina todos los 
días laborables. 

M a m o l a r , 2 5 de enero de 1 9 5 5 . 
El Alcalde, Elias Bartolomé. 

A l c a l d í a de L a G a l l e g a 

Debidamente autorizado por la 
Jefatura Distr i to Forestal, y con 
sujeción a los pliegos de condicio-
nes administrativas y facultativas 
vigentes, publicadas por el Distr i to 
Foresta l , para los aprovechamientos 
de resinas y las ccndiciones econó 
micas fi jadas por la Corporación 
Munic ipa l , para el día 2 8 de febre 
r o del año actual, se celebrarán en 
la sala de sesiones de este A y u n t a -
miento, ba jo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Conce ja l en quien de-
legue, con asistencia de un funcio-
nario de Montes y del Secretario de 
la Corporac ión , las siguientes subas-
tas de aprovechamientos resineros 
en la campaña 1 9 5 5 . 

A las once horas, la de 3 . 7 8 3 pi-
nos a resinar a vida, del monte Pe-
ña Aguda, tasados en 2 8 . 3 7 2 ' 5 0 pe-
setas. 

A las doce horas, la de K 4 7 8 pi-
nos a resinar a vida, del monte Cas> 
tal V i e j o , tasados en 1 1 . 8 2 4 pesetas. 
El adjudicatario solamente tendrá 
derecho al aprovechamiento de la 
miera tecogida en los-pot^s, pero no 
al 'de los sarros, ; que será ob jeto de 
una .concesión especial . 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial, serán admitida; hasta 
las catorce horas del día anterior al 
que se celebren las subastas, pudien-
do solamente tomar parte, ios . 'que 
se hallen en posesión del certificado 
de industrial resinero de la 3 . a co 
marca . 

L a Gallega, 2 8 de enero de 1 9 5 5 . 
— E V Alcalde, Nazario Crespo. ' 

a ! ! — 
A l c a l d í a de H o n t o r l a del P i n a r 

A l amparo deí artícuío 19 del 
Reglamento de Contratación de 2 
de enero de 1 9 5 3 , el día 2 6 de fe-
b r e r o próx imo tendrán lúgar, en esta 
Casa' Consistorial , las subastas si-
guientes: • . 

A las once horas, la de 1 0 5 . 2 4 8 
pinos a resinar a vida, en el monte 
El Pinar, número 2 2 3 del Catálogo 
de esta villa y sus aldeas, ba jo el ti-
p o de tasación de 8 4 1 . 9 8 4 pesetas. 

A las doce, la del monte Costala-
go , número 2 2 2 del Catá logo, de 
esta villa y sus aldeas, para resinar 

a vida 3 0 . 6 9 8 pinos, b. jo el t ipo de 
tasación de 2 1 4 . 8 8 6 pesetas. 

A las trece la de 2 6 . 3 9 1 pinos a 
resinar a vida, en el monte La Sie-
rra, número 2 2 2 del Catálogo, de 
esta villa y sus aldeas, ba jo el t ipo 
de tasación de 1 4 5 . 1 5 0 , 5 0 pesetas, 
todos para la campaña del año en 
curso. 

De quedar desierta alguna de la 
subastas, se celebrará una segundi, 
a los c inco días hábiles del señalado, 
con estricta sujeción a los plie. 
g s de condiciones que se hallan dt 
manifiesto en la Secretaría, todbslo» 
días laborables , de once a trecd, 

H o n t o r i a del Pinar, 29 de entro 
de 1 9 5 5 . — E l Alcalde, Teófilo Sanz, 

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS 
Q U E T I E N E S U S O F I C I N A S E N L O S A R C O S 

D E L C O N S I S T O R I O , P L A N T A B A J A D E LA 

C A S A A Y U N T A M I E N T O 

T E O F R E C E L O S S I G U I E N T E S S E R V I C I O S 

A B O N A A L O S I M P O N E N T E S » 

En libretas ordinarias': el 2 % interés anual 

En imposiciones a pía zo año: el 3 % 

En imposiciones a plazo 6 meses: el 2 ' 5 0 

En cuentas corrientes vista: el 1 % 

Ahorro escolar:" Para los niños que acuden 

Imposición máxima mensual 3 0 pesetas 

las cscuclii. 

O f i c i n a s donde e s t á i n s t a l a d a l a C a j a d e 
M i r a n d a de B b r o 

A h o r r o s Munic'P 


